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Asunto:  Despacho de Plantas previo al  in ic io de un Mantenimiento Programado

Respetado doctor Díaz:

En cunrpl imiento de las funciones de Ley del  Consejo Nacional  de Operación,
nos permit imos exponer una si tuación de incompat ib i l idad operat iva,  no
resuel ta por la reglamentación vigente,  detectada en la programación del
despacho econ<imico de 24 horas; ,  con anter ior idad al  in ic io de un
mantenimiento programado de una planta de generación y relacionada con los
pará metros técni cos declarados.

La regulación viglente permite que una planta o unidad de generación real ice la
inscr ipción de sus mantenimientos programadrcs y éstos sean coordinados y
aprobados con el  Centro Nacional  de Derspacho de XM, mediante la
herramienta dispuesta para ta l  f in,  denominada el  Sistema Nacional  de
Consignaciones. Efect ivamente la Resolución C:REG 159 de 2008 establece la
siguierr te def in ic ión de Mantenimiento Programardo:

"Es e/ mantenim'iento de equipos reportado por las empresas al CND con una
antela<:ión no inferior a una semana respec:to de la fecha de inicio del
mantenimiento, que fue aprobado p,or el CND conforme a la coordinación
semanal de mantenimientos de equipcts..."

Así  mismo, la Resolución CREG 051 der 2009 y l ias que la adic ionan o modif ican,
la cual  def ine los procedimientos para efectuar el  despacho programado,
establece que éste se hace con bas,e en la dl isponibi l idad declarada por los
agentes antes de las 08:00 horas del  día anter ior ,  para un hor izonte de 24
horas.  Por lo anter ior ,  e l  despacho económico no alcanza a v isual izar la
coincidencia de rCespacho de las unid¡ ldes con el  in ic io de los mantenimientos
de los act ivos de generación del  SIN, r¡ue hayan sido programados más al lá del
hor izonte de opt imización.
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En e l  aná l i s is  rea l i zado se  encont ró  como una pos ib le  so luc ión  a  la
incompat ib i l idad  opera t iva ,  en t re  e l  hor izon te  de  op t im izac ión  de l  despacho
económico  y  los  manten imien tos  programados inscr i tos  en  e l  SNC y  aprobados
por  e l  cND,  L rn  redespacho e léc t r i co ;  s in  embargo,  ac tua lmente  es te
mecanrsmo no contempla de forma conjunta el  despacho programado para el
día de operación, las característ icas téénicas y la disponibi l idád futura de los
recursos/ como es el  caso de los mantenimientos de las plantas de generación
que no se ejecuten según lo planeado.

Esta s i tuación operat iva se presentó recientemente en una planta de
generac ión  té rmica  programada en e l  despacho prev io  a  un  manten imien to .  s in
cons iderar  que $u  parámet ro  técn ico  de  T iempo Mín imo en L ínea,  no  pbOiu
cumpl i rse  por  e l  manten imien to ,  hac iendo impos ib le  e l  cumpl im ien to  de l
programa de generación, por cuanto se encontraba en la f rontera entre el
despacho econónr ico  y  e l  in ic io  de l  mar r ten imien to  inscr i to  en  e l  SNC.

Ad ic iona lmente , ,Cebe tenerse  en  cuenta  que e l  agente  en  es tas  c i rcuns tanc ias
queda expuesto  i l  las  pena l izac iones  e :s t ipu lada: j i  en  las  Reso luc iones  CREG 140
y 161 de  2009,  ya  que para  sa l i r  a l  rnanten imien to  p rogramado podr ía  verse
forzado a  dec la rarse  ind ispon ib le  para  e l  despacho programado,  o  no  cumpl i r lo ,
s iendo pena l izado por  desv iac iones  a l  m ismo,  dado los  sobrecos tos  que podr ía
or ig inar  e l  ap lazamiento  de l  in ic io  de  un  manten imien to  p rogramado y  los
consecuentes r iesgos para la v ida út¡ l  cte las unidades de generación.

Cons iderando todo lo  an ter io r ,  resperuosamenr -e  so l i c i tamos inc lu i r  dent ro  de
las  causa les  de  redespacho a l  p rograma de ger rerac ión  de  un idades o  p tan tas ,
e l  cumpl im ien to  de l  parámet ro  técn ico  T iempo t r / l ín imo en L ínea de  las  un idades
de generac ión  por  manten imien tos  programados.

Quedamos a  su  d ispos ic ión  para  cua lqu ie r  ampl iac ión  sobre  e l  asunto ,

Respetuosa mente,

ALF,
pdcretario Técnic,c
v

Avenida Calle 26 No. 69-ó3 Oficina 408 Teléfono s: 42727811 - 4272838 - 4272839 Fax: 4272776
E-Mail aolarte@cn,o.org.co - Internet: www.cn{l.org.co _ Edificio Torre26_ Centro Empresarial

Bogotá, D.C.- Colombia

-¡Ue;/í
ERTO OZARTE:


